
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Si[[ar"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO OO3 .202&¡IDCC

Cerro Colorado, 09 de enero del 2026

VISTOS Y COilSIDERANDO:

eue. la MuniciDatldad, mnforme a los establecido en el artfculo 194'de la Constitución Política del Estado y los

arliculos I y del fítulo Preliminar de la Ley Orgánica de l,lunicipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobiemo promotor del

desanollo iocal, con personería juridica de derecho público y mn plena capacidd para elcumplimiento de sus fines' que goza

de autonomÍa polltica, econÓmica y administrativa en los asuntos de su compelencia

eue, el numeral 6 del artículo 20' de la Ley Orgán¡ca de lvlunic¡palidades prescribe que es alribución del Alcalde

"Dictardecretos y resoluciones de alcaldía, @n sujecióil a lai leyes y ordenanzas"; concordante con elarticulo43'de la misma

ley, que estableó que 'Las Reso/ucionos d€ A/ca ldía eprusban y resu6,lven los asuntos de caÉctet admin¡strativo'

eue, mediante Resolución deAlcaldla N'069.202SM0CC de fecha 08 de abrildel2025 se designa en elcargo de

confianza de Sub Gerente de Estudios y Proyeclos de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado al Ing Am¡lcar Rafael Guillén

Zárate bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo 1057.

eue, se ha estimado conwnisnte dar por concluida la designación a la que se ha@ referencia en el

considerando Drecedente.

eue, conlome a to expuesto y sj€rcicio de las facultades conleridas por 18 L€y Ogánica de Munic¡pal¡dades - Ley N"

27972

SE RESUELVE:

ARTICULO pRt ERO: DAR pOR COilCLUIOA la d€signación del llc. A ILCAR RAFAEL GUILÉ áRATE en el

catgo Oe mni;n.J d Sub Gerente de Es6io6 y Proyeclo6 d€ la Municipal¡dad D¡strital dg Cero C6ondo baio el régimen laboral

det-Decreto Legislaüvo N" 1052, mlsma que se eiectuó med¡ant€ Resoluc¡ón de Alcaldia N' 172-2024MDCC de fecha 08 de agosto

del 2024; agra¿eciendo los servicios prestados en bonoñcio del D¡strito de Cerro Colorado

ARTÍCULO SEGUI{DO: olspot{ER a la Sub cerencia de Talento Humano la liqu¡dac¡ón de los benefc¡G que pudieran

conesponder a lavor del Ing. Amilc¿r Rafael Gu¡llén zárate, asi como la emisión del r€spectjvo ceftifcado d€ tfaba¡o

ARTÍCULo TERCERo: EilCARGAR a la Ofc¡na de secretarfa General su notificación y, a la Oñcina de TecnologÍas de

la Inloínación su publicac¡ón en €l portslrvsb de 18 Mun¡cipalidad.
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